
Radicado: 2023-041 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    

                          JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Manizales 28 de febrero de 2023.  La 

dejo en el sentido que los términos para subsanar la demanda 

corrieron de la siguiente manera: 

 

Auto inadmite                             17 de febrero de 2023 

Estado              20 de febrero 

Inicia término            21 de febrero 

Finaliza             27 de febrero 

 

La apoderada de la parte demandante subsanó con escrito que 

antecede.  Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

        AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 335 

 

veintiocho de febrero de dos mil veintitrés 

 

Se encuentra a despacho para su revisión escrito de subsanación 

de la  demanda de  TERMINACIÓN DE PATRIA POTESTAD, promovida por 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO AGUDELO en representación del menor 

V.H.Q., contra  HEBERT IGNACIO HOLGUÍN ARAMBURO, la cual una vez 

estudiada, se observa que reúne las exigencias de ley previstas en 

los artículos 82 y ss del Código general del proceso, por tanto el 



Despacho la admitirá. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

   R E S U E L V E 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda de TERMINACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD, promovida por MARÍA DEL CARMEN QUINTERO AGUDELO, a 

través de apoderada judicial,  en representación del menor V.H.Q., 

contra  HEBERT IGNACIO HOLGUÍN ARAMBURO. 

  

Segundo: DAR a la demanda el trámite del proceso verbal previsto 

en el artículo 368 y ss del tratado citado. 

 

Tercero: CITAR a los parientes del menor que deban ser oídos 

conforme a lo establecido en el artículo 61 del Código Civil, por 

medio de telegrama. 

 

Cuarto: NOTIFICAR al demandado través del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, una vez allegue la 

información solicitada la EPS SURA, a quien se le correrá traslado de 

la demanda por el término de veinte (20) días para que, si así lo 

dispone, se pronuncie.   

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

S.M.V.R. 
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